
Santiago, veint ic inco  de enero de dos mil  veint iuno. 

VISTO Y TENIENDO PRESENTE:

PRIMERO: Que en el procedimiento de gesti n de notificaci n deó ó  

factura, seguido ante el Veinticuatro Juzgado Civil de Santiago bajo el  Rol 

N  C-3214-2017,  caratulado  Fondo  de  Inversiones  privado° “  

Factoring/Pontificia Universidad Catolica de Chile”,  se ha ordenado dar 

cuenta de la admisibilidad del recurso de casaci n en el fondo, interpuestoó  

por la parte ejecutada, en contra de la sentencia dictada por la Corte de 

Apelaciones de Santiago el nueve de julio del a o en curso, la que confirmñ ó 

el  fallo  de primer grado de doce de octubre de dos mil  dieciocho,  que 

acogi  la impugnaci n de facturas.ó ó

SEGUNDO:  Que el recurrente fundamenta su solicitud de nulidad 

expresando que, en el fallo cuestionado, se infringe los art culos 3, 4, 5 y 9í  

de la Ley 19.983

Sostiene que no es  necesario  para que las  facturas  06 electr nicasó  

tengan m rito  ejecutivo que conste  el  recibo de las  mismas,  bastanto elé  

transcurso  del  plazo  del  inciso  4  del  art culo  4,  y  que  no  hayan  sidoº í  

reclamadas en virtud del art culo 3 ambos de la ley 19.983, agregando queí  

habr an sido recibidas y los servicios prestados.í

TERCERO:  Que, recordemos que la Corte recurrida se limit  aó  

confirmar el fallo de la instancia, manteniendo los fundamentos y decisiones 

del  a quo, en especial,  cuando en su motivo d cimo concluye:  é Que se“  

encuentra justificado que las facturas N  81, N  477 y N  487 no fueron° ° °  

recepcionadas por la Pontificia Universidad Cat lica de Chile, por cuantoó ó  

da cuenta de ello,  el documento de la letra a)  del  considerando tercero  

(antecedentes t cnicos sobre recepci n de facturas electr nicas), el cual noé ó ó  

habiendo sido objetado por la contraria,  constituye indicio suficiente, en  
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cuanto  logra  demostrar  que  la  empresa  Acepta  es  proveedor  de  la“ ”  

Pontificia  Universidad  Cat lica  de  Chile  para  la  soluci n  de  facturasó ó  

electr nicas de dicha entidad, Que por otra parte, la declaraci n del testigoó ó  

Pedro Cortes Solminihac, el cual se encuentra sin tacha alguna, dio raz nó  

de sus dichos y no fueron desvirtuados por prueba en contrario. Por lo que,  

en  base  a  lo  dispuesto  en  el  art culo  384  numeral  1  del  C digo  deí ° ó  

Procedimiento Civil, constituye la declaraci n de un testigo, una presunci nó ó  

judicial, en orden a acreditar que las facturas, objeto de la impugnaci n noó  

fueron recepcionadas por la incidentista .”  Seguidamente el motivo d cimoé  

cuarto se ala:  ñ “Que la prueba documental acompa ada por la actora noñ  

logra desvirtuar las alegaciones de la incidentista, siendo insuficiente para  

tales  efectos,  por  lo  que  necesariamente  se  acoger  la  impugnaci nó  

presentada . ”

CUARTO: Que, de la simple lectura del recurso, se desprende que lo que 

se ataca por esta v a en examen corresponde propiamente a la actividadí  

consistente en la determinaci n y establecimiento de los hechos, desde queó  

se  reprocha  que  los  sentenciadores  no  hayan  tenido  por  acreditada  la 

hip tesis f ctica sostenida por la parte demandada, en cuanto a la recepci nó á ó  

de la facturas y prestaci n de los servicios.ó

QUINTO: Que,  asentado lo  anterior,  resulta  pertinente  recordar 

que solamente los jueces del fondo se encuentran facultados para fijar los 

hechos  de  la  causa,  y  que  efectuada  correctamente  dicha  labor,  al 

determinar  stos  con  sujeci n  al  m rito  de  los  antecedentes,  probanzasé ó é  

aportadas por las partes, interpretaci n y aplicaci n de las normas atinentesó ó  

al caso en estudio, ellos resultan inamovibles para este tribunal, conforme a 

lo previsto en el art culo 785 del C digo de Procedimiento Civil, no siendoí ó  

posible su revisi n por la v a de la nulidad que se analiza,ó í  a menos que se 
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haya denunciado eficazmente alguna contravenci n a las leyes reguladoras deó  

la prueba, lo que no ha ocurrido.

SEXTO: Que, en consecuencia, lo razonado impone concluir que 

las conculcaciones que el recurrente estima se han cometido por los jueces 

del  fondo  persiguen  desvirtuar,  mediante  el  establecimiento  de  nuevos 

hechos, el supuesto f ctico fundamental asentado por aqu llos, el que resultaá é  

inamovible para este Tribunal de Casaci n, del modo que se propuso laó  

pretensi n  de  ineficacia,  constat ndose  entonces  la  improcedencia  de  losó á  

reproches formulados por el impugnante.

S PTIMO:  É Que, en m rito de lo razonado, el recurso no podré á 

prosperar, por adolecer de manifiesta falta de fundamento. 

Y de conformidad, adem s, con lo dispuesto en el art culo 782 delá í  

C digo de Procedimiento Civil,  ó se rechaza el recurso de casaci n en eló  

fondo  interpuesto  por  el  abogado  Jos  Ignacio  C rdenas  Gebauer,  ené á  

representaci n de la parte ejecutante y en contra de la sentencia de nueveó  

de julio de dos mil veinte, dictada por la Corte de Apelaciones de Santiago.

Reg strese y devu lvase.í é

Rol N  85.309-2020°

Pronunciado por la Primera Sala de la Corte Suprema por los Ministros 

Sra. Rosa Mar a Maggi D., Sra. Andrea Mu oz S., Sr. Arturo Prado P.,í ñ  

Sra. Mar a Ang lica Repetto G. y Sr. Rodrigo Biel M. (s), í é

No firma la  Ministra Sra. Maggi no obstante haber concurrido a la vista 

del recurso y acuerdo del fallo, por estar con licencia m dica.é
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null

En Santiago, a veinticuatro de enero de dos mil veintiuno, se incluyó en el
Estado Diario la resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de  la causa.
En aquellos  documentos  en  que  se visualiza la hora, esta
corresponde al horario establecido para Chile Continental.


		2021-01-25T13:32:52-0300


		2021-01-25T10:46:56-0300


		2021-01-25T13:32:53-0300


		2021-01-25T10:46:57-0300




